
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

SILVANIA – CUNDINAMARCA 
Calle 10 N° 4-58/60 Barrio Centro Silvania 

e-mail: jprmpalsilvania@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  

Silvania, veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintidós (2022). 
 

PROCESO         EJECUTIVO 
DEMANDANTE     BANCO AGRARIO DE COLOMBIA  
DEMANDADO  FLOR INELDA SECHAGUA 
   CASTILLO Y OTRO 
RADICACIÓN      2.019/00318-00 
 

El despacho tiene en cuenta que el curador ya se notificó del mandamiento de pago 
y contestó la demanda. Por economía procesal, el juzgado procede a darle trámite 
a la contestación. 
 
De las excepciones de mérito propuestas por la pasiva, córrase traslado a la parte 
demandante por el término legal de diez (10) días para que se pronuncie sobre ellas, 
y adjunte o pida las pruebas que pretende hacer valer. Esto, según el Art. 443.1 del 
CGP. 
 
Por secretaría concédase acceso al expediente digital a la parte actora, para que 
pueda descargar las excepciones presentadas por la curadora. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

El Juez, 
JOHN FREDDY RODRÍGUEZ MARTÍNEZ 

 

 
 

 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SILVANIA 
Notifico el anterior AUTO por ESTADO 

N° 33 
25 de octubre de 2022 

HOY, __________________________________ 
EDWAR FERNANDO SAAVEDRA GUZMÁN 
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